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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 366 Quintus y 366 Sextus al Código Penal Federal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ulises García Soto. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de febrero de 2019.   

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS. 

  

Incorporar las definiciones de retención, sustracción u ocultamiento de menores, así como tipificarlos cuando no haya relación de 

progenitor, parentesco o tutela con el menor involucrado o de aquellos parientes y progenitores que cometan dichas conductas y la 

sustracción se dé fuera de la entidad federativa donde el menor haya residido habitualmente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el que se adiciona el Código Penal Federal 

Único. Se adicionan los artículos 366 Quintus y 366 Sextus al 

Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 366 Quintus. Al que sin tener relación de 

parentesco, o de tutela de un menor de edad o incapaz, lo 

sustraiga, retenga u oculte fuera de la entidad federativa 

donde reside, sin el consentimiento de quien ejerza su 

custodia legítima o su guarda, se le impondrá prisión de 

cinco a quince años y de doscientos a mil días de multa. 

Si la retención, sustracción u ocultamiento se realiza en 

contra de un menor de doce años de edad, las penas 

previstas se incrementarán en una mitad. 

Si la sustracción tiene como propósito incorporar a la 

persona a círculos de corrupción de menores, la 

mendicidad o traficar con sus órganos, las penas se 

aumentarán en un tanto. 

Cuando el sujeto activo devuelva espontáneamente al 

menor o al incapaz, dentro de las veinticuatro horas 
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siguientes a la comisión del delito, se le impondrá una 

tercera parte de las sanciones señaladas. 

Por sustracción se entenderá el traslado de un menor de su 

entorno habitual o lugar de residencia sin el consentimiento 

de quien ejerza de manera natural o por mandato de 

autoridad competente la guarda y custodia, la patria 

potestad o la tutela. 

Por retención se entenderá como la acción y efecto de 

impedir que el menor salga o se mueva al lugar donde 

usualmente se encuentra establecido, sin causa justificada 

u orden de autoridad competente. 

Por ocultamiento se entenderá el obstaculizar o impedir la 

comunicación y/o convivencia del menor con quien ejerza 

de manera natural o por mandato de autoridad competente 

la guarda y custodia, la patria potestad o la tutela. 

Artículo 366 Sextus. Se impondrá de cinco a diez años de 

prisión y de quinientos a mil días multa, al ascendiente, 

descendiente, cónyuge, pariente colateral o afín hasta el 

cuarto grado, que sustraiga, retenga u oculte a un menor o 

incapaz fuera de la entidad federativa donde reside y que 

sobre éste no ejerza mediante resolución judicial la patria 

potestad, la tutela o la guarda y custodia. Además al 

progenitor culpable de esta conducta, se le inhabilitará 



 

 
  
  
 
 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

para el ejercicio de la patria potestad por tiempo de tres a 

diez años. 

Al padre o madre que, sin tener la guarda y custodia 

otorgada mediante resolución judicial del menor o incapaz, 

lo sustraiga, retenga u oculte fuera del territorio nacional, 

se le aumentarán en una mitad las penas previstas en el 

primer párrafo de este artículo. 

Las penas señaladas se aumentarán en una mitad al 

cónyuge que sustraiga, retenga u oculte a un hijo menor de 

edad o incapaz, con la finalidad de obligar al otro cónyuge 

a dar, hacer o dejar de hacer algo. 

Si la retención, sustracción u ocultamiento se realiza en 

contra de un menor de doce años de edad, las penas 

previstas se incrementarán en una mitad. 

Si la sustracción tiene como propósito incorporar a la 

persona a círculos de corrupción de menores, la 

mendicidad o traficar con sus órganos, las penas se 

aumentarán en un tanto. 

Cuando el sujeto activo devuelva espontáneamente al 

menor o al incapaz, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a la comisión del delito, se le impondrá una 

tercera parte de las sanciones señaladas. 
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 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 

 


